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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR  EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES  DE 
FECHA  VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL DIECISIETE, SIENDO LAS 
DIECISIETE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, FRACCIÓN IV 
DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO 
DE SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIV

O 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
FECHA DE 
ACUERDO ACUERDO/ADMISION 

(Extracto) 

   

 

 

1 IVAI-REV/325/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA 
24 DE MARZO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 
 

2 IVAI-REV/517/2017/III 
SECRETARIA DE 

EDUCACION 
24 DE MARZO DE 

2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción 
de la confesional por parte del sujeto obligado y aquellas 
que sean contrarias a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos 

3 IVAI-REV/319/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 

BANDERILLA 
24 DE MARZO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 
 

4 IVAI-REV/338/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA 
24 DE MARZO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 
 

5 IVAI-REV/167/2017/I 

COMISION 
MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 

XALAPA 

24 DE MARZO DE 
2017 

AGREGUESE LA DOCUMENTAL DE CUENTA SIN 
MAYOR PROVEIDO 

6 IVAI-REV/455/2016/II 
AYUNTAMIENTO DE 

TAMIAHUA 
24 DE MARZO DE 

2017 

Requiérase a la parte recurrente para que en un término 
de tres días hábiles siguientes a aquél en que le sea 
notificado el presente acuerdo, informe a este instituto si 

la información que le fue remitida por el sujeto obligado 
satisface su solicitud, en el entendido que de no hacerlo, 
existirá la presunción de que la resolución ha sido 
acatada, lo anterior de conformidad con el resolutivo 
segundo inciso b) del fallo emitido en el expediente al 
rubro citado. 
 

7 IVAI-REV/352/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 

ZONGOLICA 
24 DE MARZO DE 

2017 

Ténganse por hechas las manifestaciones del sujeto 
obligado a las que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
Se le informa a la parte recurrente que resulta innecesario 
remitirle las constancias de cuenta, en razón de que el 
sujeto obligado ratifica la respuesta proporcionada 
durante el procedimiento de acceso, misma que obra 
dentro de los autos del presente expediente y la cual le 
fue remitida junto con el acuerdo de admisión 
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8 IVAI-REV/1161/2016/III 
AYUNTAMIENTO DE 

TEPATLAXCO 
24 DE MARZO DE 

2017 

En términos de lo certificado no existe constancia de que 
la resolución dictada en el presente expediente hubiese 
sido recurrida, por tanto se declara que el siete de febrero 
del año en curso, causó estado, y que el plazo de cinco 
días concedido para el cumplimiento de fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, feneció el trece siguiente.   
 
Requiérase por conducto del Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior jerárquico  para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la notificación del presente proveído, 
informe y acredite ante este instituto el acatamiento de la 
resolución dictada en el presente asunto. 
 

9 IVAI-REV/431/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 

ASTACINGA 
24 DE MARZO DE 

2017 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho convenga, 
ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción 
de la confesional por parte del sujeto obligado y aquellas 
que sean contrarias a derecho, para tal efecto junto con la 
notificación de este proveído, remítanse el recurso de 
revisión y sus anexos 

10 IVAI-REV/334/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA 
24 DE MARZO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 
 

11 IVAI-REV/306/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA 
24 DE MARZO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 
 

12 IVAI-REV/315/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 

BANDERILLA 
24 DE MARZO DE 

2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, veinte 
días más, para presentar el proyecto de resolución por 
parte de la comisionada ponente. 
 

13 IVAI-REV/252/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 

XICO 
24 DEMARZO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 
 

14 IVAI-REV/213/2017/II 
FISCALIA GENERAL 

DEL ESTADO 
24 DEMARZO DE 

2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción, en consecuencia, formúlese el proyecto 
de resolución. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 
 

15 IVAI-REV/305/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
24 DE MARZO 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, 
veinte días más, para presentar el proyecto de 
resolución por parte de la comisionada ponente. 

16 
EXPEDIENTE IVAI-

REV/320/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
24 DE MARZO 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, 
veinte días más, para presentar el proyecto de 
resolución por parte de la comisionada ponente. 

17 
IVAI-REV/337/2017/III Y SU 

ACUMULADO 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
24 DE MARZO 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, 
veinte días más, para presentar el proyecto de 
resolución por parte de la comisionada ponente. 

18 IVAI-REV/377/2017/I 
ÓRGANO DE 

FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR 

24 DE MARZO 
DE 2017 

1. Se agregan al expediente el oficio número 
ORFIS/UT/113/03/2017 y su anexo; documentos 
que por su propia naturaleza se tienen por 

ofrecidos, admitidos y desahogados a los que se 
dará valor al momento de resolver, en términos de 
lo dispuesto por los artículos 174, 175, 176, 177, 
185 y 186 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al 
sujeto obligado dando contestación al acuerdo de 
admisión de seis de marzo de dos mil diecisiete, 
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dentro del plazo de siete días hábiles que se le 
concedió para tal efecto, según se observa de la 
notificación practicada vía sistema Infomex-
Veracruz y razón levantada por el personal 
actuarial de este órgano, el ocho de marzo de dos 
mil diecisiete, visibles a fojas catorce a dieciséis 
del expediente. 
 
5. Ténganse por hechas las manifestaciones del 
sujeto obligado a las que se dará el valor que 
corresponda al momento de resolver. 
 
6. Por conducto del personal actuarial de este 
órgano, digitalícense las documentales de 
cuenta, a efecto de que sean remitidas a la parte 
recurrente en calidad de archivo adjunto, a la 
notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente proveído y así 
se imponga de su contenido, requiriéndosele para 
que en un término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea notificado el 
presente acuerdo, proceda en consecuencia y 
manifieste a este instituto lo que a su derecho 
convenga. 
Lo anterior por actualizarse la hipótesis contenida 
en el numeral 199 de la ley de la materia. 

19 IVAI-REV/380/2017/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 

DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS 
PERSONALES 

24 DE MARZO 
DE 2017 

1. Agréguense al expediente las documentales de 
cuenta para que surtan sus efectos legales 
procedentes; en términos de lo dispuesto por los 
artículos 174, 175, 177, 185 y 186 de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave. 
 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al 
sujeto obligado dando contestación al acuerdo de 
seis de marzo de dos mil diecisiete, dentro del 
plazo de siete días hábiles que se le concedió 
para tal efecto, según se observa de la 
notificación practicada vía sistema Infomex-
Veracruz y razón levantada por el personal 
actuarial de este órgano, el ocho de marzo de dos 
mil diecisiete, visibles a fojas veintidós a 
veinticuatro del expediente. 
 
5. Ténganse por hechas las manifestaciones del 
sujeto obligado a las que se dará el valor que 
corresponda al momento de resolver. 
 
6. Por conducto del personal actuarial de este 
órgano, digitalícense las documentales de 
cuenta, a efecto de que sean remitidas a la parte 
recurrente, en calidad de archivo adjunto a la 
notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente acuerdo y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para 
que en un término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea notificado el 
presente acuerdo, proceda en consecuencia y 
manifieste a este instituto lo que a su derecho 
convenga. 
Lo anterior por actualizarse la hipótesis contenida 
en el numeral 199 de la ley de la materia. 

20 IVAI-REV/346/2017/III 

INSTITUTO DE 
PENSIONES DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

24 DE MARZO 
DE 2017 

1. Se agregan al expediente la impresión de 
pantalla e historial del sistema Infomex-Veracruz, 
el oficio de cuenta y su anexo; documentos que 
por su propia naturaleza se tienen por ofrecidos, 
admitidos y desahogados a los que se dará valor 
al momento de resolver, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 174, 175, 176, 177, 
185 y 186 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al 
sujeto obligado dando contestación al acuerdo de 
admisión de seis de marzo de dos mil diecisiete, 
dentro del plazo de siete días hábiles que se le 
concedió para tal efecto, según se observa de la 
notificación practicada vía sistema Infomex-
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Veracruz y razón levantada por el personal 
actuarial de este órgano, el ocho de marzo de dos 
mil diecisiete, visibles a fojas setenta y uno a 
setenta y tres del expediente. 
 
5. Se tienen por hechas las manifestaciones y por 
formulados los alegatos del sujeto obligado, a los 
cuales se dará el valor que en derecho 
corresponda y que deberán tenerse presentes al 
momento de dictar resolución. 
 
6. Por conducto del personal actuarial de este 
órgano, digitalícense las documentales de 
cuenta, a efecto de que sean remitidas a la parte 
recurrente, en calidad de archivo adjunto a la 
notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente acuerdo y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para 
que en un término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea notificado el 
presente acuerdo, proceda en consecuencia y 
manifieste a este instituto lo que a su derecho 
convenga. 
Lo anterior por actualizarse la hipótesis contenida 
en el numeral 199 de la ley de la materia. 

21 IVAI-REV/360/2017/II 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

DE XALAPA 

24 DE MARZO 
DE 2017 

1. Se agregan al expediente la impresión de 
pantalla e historial del sistema Infomex-Veracruz, 
el oficio número CAIP/044/2017 de cuenta, su 
anexo y el disco compacto; documentos que por 
su propia naturaleza se tienen por ofrecidos, 
admitidos y desahogados a los que se dará valor 
al momento de resolver, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 174, 175, 176, 177, 
185 y 186 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al 
sujeto obligado dando contestación al acuerdo de 
admisión de seis de marzo de dos mil diecisiete, 
dentro del plazo de siete días hábiles que se le 
concedió para tal efecto, según se observa de la 
notificación practicada vía sistema Infomex-
Veracruz y razón levantada por el personal 
actuarial de este órgano, el ocho de marzo de dos 
mil diecisiete, visibles a fojas doce a catorce del 
expediente. 
 
5. Ténganse por hechas las manifestaciones del 
sujeto obligado a las que se dará el valor que 
corresponda al momento de resolver. 
 
6. Por conducto del personal actuarial de este 
órgano, digitalícense las documentales de 
cuenta, a efecto de que sean remitidas a la parte 
recurrente, junto con el contenido del disco 
compacto, en calidad de archivos adjuntos a la 
notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente acuerdo y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para 
que en un término no mayor a tres días hábiles 
siguientes, a aquél en que le sea notificado el 
presente acuerdo, proceda en consecuencia y 
manifieste a este instituto lo que a su derecho 
convenga. 
Lo anterior por actualizarse la hipótesis contenida 
en el numeral 199 de la ley de la materia. 

22 
IVAI-REV/443/2017/I Y SU 

ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO 
DE POZA RICA DE 

HIDALGO 

24 DE MARZO 
DE 2017 

ÚNICO. Por razones de economía procesal y a fin 
de resolver de manera conjunta, expedita y 
completa lo relativo a la procedencia de los 
medios de impugnación, así como a efecto de 
evitar el pronunciamiento de resoluciones 
contradictorias entre sí, respecto de una misma 
cuestión litigiosa, lo procedente es acumular al 
recurso identificado con la clave de expediente 
IVAI-REV/443/2017/I, el restante medio de 
impugnación precisado en la tabla que antecede, 
debiéndose glosar copia certificada del presente 
fallo a los autos del recurso de revisión 
acumulado. 
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23 
IVAI-REV/443/2017/I Y SU 

ACUMULADO 

AYUNTAMIENTO 
DE POZA RICA DE 

HIDALGO 

24 DE MARZO 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que 
el escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de 
la parte recurrente el expediente, para que en un 
plazo máximo de siete días hábiles, contados a 
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho convenga, ofrezcan 
todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción de 
la confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para tal 
efecto junto con la notificación de este proveído, 
remítanse el recurso de revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido en los 
artículos 124, 142, 173, 177 y 192 fracción III, 
inciso b) de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

24 IVAI-REV/421/2017/III 

AYUNTAMIENTO 
DE 

COATZACOALCO
S 

24 DE MARZO 
DE 2017 

1. Se agregan al expediente las documentales 
mencionadas en el inciso II) del proemio de este 
acuerdo, toda vez que dan origen al presente 
recurso, por lo que mediante diligencia para mejor 
proveer, se realizó su descarga e impresión, con 
la finalidad de contar con mayores elementos a fin 
de resolver la controversia planteada. 
 
3. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que 
el escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave. 
 
7. Se deja a disposición del sujeto obligado y de 
la parte recurrente el expediente, para que en un 
plazo máximo de siete días hábiles, contados a 
partir del siguiente hábil a aquél en que les sea 
notificado el presente acuerdo, manifiesten a este 
instituto lo que a su derecho convenga, ofrezcan 
todo tipo de pruebas o alegatos, con excepción de 
la confesional por parte del sujeto obligado y 
aquellas que sean contrarias a derecho, para tal 
efecto junto con la notificación de este proveído, 
remítanse el recurso de revisión y anexos. 
Lo anterior en términos de lo establecido en los 
artículos 124, 142, 173, 177 y 192 fracción III, 
inciso b) de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

25 IVAI-REV/322/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
24 DE MARZO 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta 
por veinte días, atendiendo a lo establecido en el 
artículo 192, párrafo primero, de la ley de la 
materia. 

26 IVAI-REV/324/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
24 DE MARZO 

DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta 
por veinte días, atendiendo a lo establecido en el 
artículo 192, párrafo primero de la ley de la 
materia. 

27 IVAI-REV/333/2017/II 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO 

DE XALAPA 

24 DE MARZO 
DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta 
por veinte días, atendiendo a lo establecido en el 
artículo 192, párrafo primero de la ley de la 
materia. 

28 IVAI-REV/195/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
24 DE MARZO 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con 
el Proyecto de Resolución, elaborado por la 
ponencia a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo establecido. 

29 IVAI-REV/178/2017/III 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

24 DE MARZO 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente 
sustanciado, se declara cerrada la instrucción. 
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SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con 
el Proyecto de Resolución, elaborado por la 
ponencia a mi cargo, para que se proceda a 
resolver en definitiva dentro del plazo establecido. 

30 IVAI-REV/362/2017/I 

INSTITUTO DE 
PENSIONES DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ 

24 DE MARZO DE 
2017 

2. Toda vez que consta en los archivos de la dirección 
de capacitación y vinculación ciudadana de este 
órgano que la LICENCIADA es la TITULAR DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA del sujeto obligado 
INSTITUTO DE PENSIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ, 
se le reconoce la personería con que se ostenta 
dándole la intervención que en derecho corresponde, 
así como a los licenciados, con el carácter de 
DELEGADOS para actuar de manera conjunta o 
separada, en términos de lo dispuesto por el artículo 
162, párrafos segundo y tercero de la citada ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al sujeto 
obligado dando contestación al acuerdo de admisión 
de seis de marzo de dos mil diecisiete, dentro del plazo 
de siete días hábiles que se le concedió para tal efecto, 
según se observa de la notificación practicada vía 
sistema Infomex-Veracruz y razón levantada por el 
personal actuarial de este órgano, el ocho de marzo de 
dos mil diecisiete, visibles a fojas dieciocho a veinte 
del expediente. 
 

31 IVAI-REV/411/2017/II Y SU 
ACUMULADO 

UNIVERSIDAD 
VERACRUZANA| 

24 DE MARZO DE 
2017 

ÚNICO. Por razones de economía 
procesal y a fin de resolver de manera conjunta, 
expedita y completa lo relativo a la procedencia de los 
medios de impugnación, así como a efecto de evitar el 
pronunciamiento de resoluciones contradictorias 
entre sí, respecto de una misma cuestión litigiosa, lo 
procedente es acumular al recurso identificado con la 
clave de expediente IVAI-REV/411/2017/II, el restante 
medio de impugnación precisado en la tabla que 
antecede, debiéndose glosar copia certificada del 
presente fallo a los autos del recurso de revisión 
acumulado. 

32 IVAI-REV/411/2017/II Y SU 
ACUMULADO 

UNIVERSIDAD 
VERACRUZANA| 

24 DE MARZO DE 
2017 

2. Se ADMITEN los recursos de revisión, los cuales 
fueron acumulados por acuerdo del Pleno de 
veinticuatro de marzo de dos mil diecisiete, toda vez 
que los escritos contienen los requisitos de 
procedencia previstos en el artículo 159 de la Ley 
número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
9. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la 
parte recurrente el expediente, para que en un plazo 
máximo de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este instituto lo que 
a su derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas 
o alegatos, con excepción de la confesional por parte 
del sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse los recursos de revisión y 
anexos, así como las constancias mencionadas en el 
inciso II) del proemio del presente acuerdo. 

33 IVAI-REV/308/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA, VERACRUZ 

24 DE MARZO DE 
2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, 
veinte días más, para presentar el proyecto de 
resolución por parte de la comisionada   ponente. 
 

34 IVAI-REV/196/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA, VERACRUZ  

 

24 DE MARZO DE 
2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación 
se encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
proyecto de resolución, elaborado por la comisionada 
ponente, para que se proceda a resolver en definitiva 
dentro del plazo establecido. 
 

35 IVAI-REV/288/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA, VERACRUZ  

 

24 DE MARZO DE 
2017 Único. En virtud de que el medio de impugnación se 

encuentra debidamente sustanciado, se declara 
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cerrada la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 

 

36 IVAI-REV/317/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
BANDERILLA, 
VERACRUZ 

24 DE MARZO DE 
2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, 
veinte días más, para presentar el proyecto de 
resolución por parte de la comisionada   ponente. 

 

37 IVAI-REV/318/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 

BANDERILLA, 
VERACRUZ 

24 DE MARZO DE 
2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 
 

38 IVAI-REV/329/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA, VERACRUZ 

24 DE MARZO DE 
2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, esto es, 
veinte días más, para presentar el proyecto de 
resolución por parte de la comisionada ponente. 

 
 

39 IVAI-REV/340/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA, VERACRUZ 

24 DE MARZO DE 
2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo establecido en 
el artículo 192, párrafo primero de la ley de la materia. 

 

40 IVAI-REV/366/2017/II 

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
XALAPA 

24 DE MARZO DE 
2017 

2. Se le reconoce personería a como JEFE DE LA 
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA del 
sujeto obligado COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DE XALAPA, por así constar 
en los archivos de la dirección de capacitación y 
vinculación ciudadana de este instituto, debiendo 
dársele la intervención que en derecho corresponde, 
así como a la licenciada con el carácter de DELEGADA, 
para actuar en términos de lo dispuesto por el artículo 
162, párrafos segundo y tercero de la citada ley. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al sujeto 
obligado dando contestación al acuerdo de admisión 
de seis de marzo de dos mil diecisiete, dentro del plazo 
de siete días hábiles que se le concedió para tal efecto, 
según se observa de la notificación practicada vía 
sistema Infomex-Veracruz y razón levantada por el 
personal actuarial de este órgano, el ocho de marzo de 
dos mil diecisiete, visibles a fojas quince a diecisiete 
del expediente. 

41 IVAI-REV/374/2017/II PODER LEGISLATIVO 
24 DE MARZO DE 

2017 

2. Toda vez que consta en los archivos de la dirección 
de capacitación y vinculación ciudadana de este 
órgano que el LICENCIADO es el ENCARGADO DE LA 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA del sujeto obligado 
PODER LEGISLATIVO, se le reconoce la personería con 
que se ostenta dándole la intervención que en 
derecho corresponde. 
3. Se tiene por presentado al sujeto obligado dando 
contestación al acuerdo de admisión de seis de marzo 
de dos mil diecisiete, dentro del plazo de siete días 
hábiles que se le concedió para tal efecto, según se 
observa de la notificación practicada vía sistema 
Infomex-Veracruz y razón levantada por el personal 
actuarial de este órgano, el ocho de marzo de dos mil 
diecisiete, visibles a fojas quince a diecisiete del 
expediente. 
 

42 IVAI-REV/471/2017/II 

AYUNTAMIENTO DE 
BOCA DEL RÍO, 
VERACRUZ, 
VERACRUZ 

24 DE MARZO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la 
parte recurrente el expediente, para que en un plazo 
máximo de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este instituto lo que 
a su derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas 
o alegatos, con excepción de la confesional por parte 
del sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
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este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

43 IVAI-REV/518/2017/I 

SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 

24 DE MARZO DE 
2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia 
previstos en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la 
parte recurrente el expediente, para que en un plazo 
máximo de siete días hábiles, contados a partir del 
siguiente hábil a aquél en que les sea notificado el 
presente acuerdo, manifiesten a este instituto lo que 
a su derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas 
o alegatos, con excepción de la confesional por parte 
del sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos.  

 

44 IVAI-REV/1255/2016/I 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
PLANEACIÓN 

24 DE MARZO DE 
2017 

II. En términos de lo certificado no existe constancia 
de que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el tres 
de marzo del año en curso, causó estado, y que el 
plazo de cinco días concedido para el cumplimiento de 
fallo emitido en el expediente al rubro citado, feneció 
el nueve siguiente. 
III. Del análisis de las documentales de cuenta se 
advierte que el ente obligado pone a disposición del 
recurrente la información relativa a la cantidad que 
por concepto de compensación percibe el personal de 
confianza de esa secretaría, señalando el lugar donde 
se encuentra la información requerida y el horario de 
atención, esto es en la subdirección de recursos 
humanos de la secretaría de finanzas y planeación, en 
horario de 09:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas de 
lunes a viernes, por lo que se requiere a la parte 
recurrente para que en un término de sesenta días 
hábiles siguientes a aquél en que le sea notificado el 
presente acuerdo, informe a este instituto si ya acudió 
a consultar la información que le fue puesta a su 
disposición y si ésta corresponde a lo solicitado, 
apercibido que de no hacerlo, existirá la presunción de 
que la resolución ha sido acatada por cuanto hace a 
este punto, lo anterior de conformidad con el 
resolutivo segundo inciso b) del fallo emitido en el 
expediente al rubro citado, y atendiendo a que la 
unidad de transparencia tendrá disponible la 
información durante un plazo mínimo de sesenta días 
ello de conformidad a lo dispuesto en el artículo 135 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 145 de la Ley número 875 de 
Transparencia. 

 

IV. Por cuanto hace a la información relativa al 
organigrama de la secretaría y al número total de 
trabajadores, detallando el personal de base y su 
antigüedad, dígasele al sujeto obligado que no cumple 
con lo ordenado por este órgano, toda vez que pone a 
disposición de la parte recurrente en la oficina de la 
unidad de transparencia de la secretaría, previo pago 
de los costos de reproducción, un CD en el cual se 
encuentra contenida la información citada en líneas 
que preceden; respuesta que contraviene lo ordenado 
por este órgano en razón de lo siguiente: por cuanto 
hace al organigrama se le ordenó que debería de 
remitirlo de manera electrónica a la parte recurrente, 
y respecto al número total de trabajadores, detallando 
el personal de base y su antigüedad, se le indicó que 
debía notificar para su consulta y/o reproducción la 
disponibilidad de la información, entendiéndose que 
dicha reproducción debe ser a título gratuito, ya que 
dicha información tiene el carácter de pública y 
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constituye parte de las obligaciones de transparencia 
del ente obligado. 
Respecto al personal de confianza su nombre, horario, 
cédula profesional y fecha de ingreso, así como la 
parte correspondiente al grado de estudios, la 
secretaría obligada señala que esa información se 
encuentra publicada en el portal de transparencia, sin 
embargo la forma que indica para la localización de la 
información no conlleva a lo solicitado, al no indicar 
los pasos a seguir para la localización de la 
información, de tal forma que se facilite la búsqueda 
de la misma, o en su caso señalar una liga electrónica 
en la cual el recurrente pueda ingresar y tener acceso 
directamente a la información solicitada; por ende, 
dicha respuesta resulta insuficiente para considerar 
que el ente público cumplió con el derecho de acceso 
a la información del solicitante, puesto que se ha 
reconocido que “el desarrollo de sitios web accesibles 
está directamente asociado con el ejercicio del 

derecho de acceso a la Información”
1

. 

V. Requiérase al sujeto obligado por conducto del 
Titular de la Unidad de Transparencia a su superior 
jerárquico para que en un plazo de tres días hábiles 
contados a partir del siguiente en que surta efectos la 
notificación del presente proveído, informe y acredite 
ante este instituto el acatamiento total de la 
resolución dictada en el presente asunto. 
VI. Se apercibe al ente obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en los 
Lineamientos Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión. 
 

 

45 IVAI-REV/347/2017/I 

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
PORTUARIO   

VEINTICUATRO  
DE MARZO DE 
DOS MI 
DIECISIETE 

REQUERIMIENTO DE TRES DÍAS   

46 IVAI-REV/176/2017/I 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 
DATOS 
PERSONALES 

VEINTIOCHO  DE 
MARZO DE DOS 
MI DIECISIETE 

TÚRNESE AL PLENO EL EXPEDIENTE CON EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN  

47 IVAI-REV/170/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
SAN ANDRÉS 
TUXTLA 

VEINTIOCHO  DE 
MARZO DE DOS 
MI DIECISIETE 

TÚRNESE AL PLENO EL EXPEDIENTE CON EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN  

48 IVAI-REV/336/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

VEINTICUATRO  
DE MARZO DE 

DOS MI 
DIECISIETE 

SE AMPLÍA EL PLAZO PARA RESOLVER, HASTA POR 
VEINTE DÍAS 

49 IVAI-REV/326/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

VEINTICUATRO  
DE MARZO DE 

DOS MI 
DIECISIETE 

SE AMPLÍA EL PLAZO PARA RESOLVER, HASTA POR 
VEINTE DÍAS 

50 IVAI-REV/307/2017/III 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

VEINTICUATRO  
DE MARZO DE 

DOS MI 
DIECISIETE 

SE AMPLÍA EL PLAZO PARA RESOLVER, HASTA POR 
VEINTE DÍAS 

51 IVAI-REV/314/2017/I 
ÓRGANO DE 
FISCALIZACIÓN 
SUPERIOR 

VEINTICUATRO  
DE MARZO DE 

DOS MI 
DIECISIETE 

SE AMPLÍA EL PLAZO PARA RESOLVER, HASTA POR 
VEINTE DÍAS 

52 IVAI-REV/233/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
ÚRSULO GALVÁN 

VEINTIOCHO  DE 
MARZO DE DOS 
MI DIECISIETE 

TÚRNESE AL PLENO EL EXPEDIENTE CON EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN  

                                                      
1 Los sitios web accesibles: una herramienta para el acceso a la información y la interacción en condiciones de igualdad. 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (2011), en: http://inicio.ifai.org.mx/Publicaciones/GAP.pdf. 
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53 IVAI-REV/204/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

VEINTICUATRO  
DE MARZO DE 

DOS MI 
DIECISIETE 

TÚRNESE AL PLENO EL EXPEDIENTE CON EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

54 IVAI-REV/335/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

VEINTICUATRO  
DE MARZO DE 

DOS MI 
DIECISIETE 

SE AMPLÍA EL PLAZO PARA RESOLVER, HASTA POR 
VEINTE DÍAS 

55 IVAI-REV/363/2017/I 

INSTITUTO DE 
PENSIONES DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ  

VEINTICUATRO  
DE MARZO DE 
DOS MI 
DIECISIETE 

REQUERIMIENTO DE TRES DÍAS   

56 IVAI-REV/445/2017/III 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

VEINTICUATRO  
DE MARZO DE 

DOS MI 
DIECISIETE 

Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el escrito 
contiene los requisitos de procedencia previstos en el 
artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este 

57 IVAI-REV/190/2017/II 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
PLANEACIÓN  

VEINTICUATRO  
DE MARZO DE 

DOS MI 
DIECISIETE 

TÚRNESE AL PLENO EL EXPEDIENTE CON EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

58 IVAI-REV/316/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
BANDERILLA 

VEINTICUATRO  
DE MARZO DE 

DOS MI 
DIECISIETE 

SE AMPLÍA EL PLAZO PARA RESOLVER, HASTA POR 
VEINTE DÍAS 

59 IVAI-REV/193/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

VEINTICUATRO  
DE MARZO DE 

DOS MI 
DIECISIETE 

TÚRNESE AL PLENO EL EXPEDIENTE CON EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

60 IVAI-REV/339/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

VEINTICUATRO  
DE MARZO DE 

DOS MI 
DIECISIETE 

SE AMPLÍA EL PLAZO PARA RESOLVER, HASTA POR 
VEINTE DÍAS 

61 IVAI-REV/327/2017/II 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

VEINTICUATRO  
DE MARZO DE 

DOS MI 
DIECISIETE 

SE AMPLÍA EL PLAZO PARA RESOLVER, HASTA POR 
VEINTE DÍAS 

62 IVAI-REV/1418/2016/II 
FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 
VERACRUZ 

VEINTICUATRO  
DE MARZO DE 
DOS MI 
DIECISIETE 

REQUERIMIENTO DE TRES DÍAS   

63     

64     
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67     
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